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	 Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Soria
Lunes, 27 de febrero de 2023

FUENTELMONGE

De conformidad con el acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, adoptado en sesión extraor-
dinaria y urgente celebrada el 23 de febrero de 2023, por medio del presente anuncio se efectúa 
convocatoria para la licitación del Arrendamiento del aprovechamiento cinegético de caza ma-
yor del coto privado de caza SO 10030 por término de cinco temporadas de caza, 2023-2024 a 
2027-2028 (cinco temporadas cinegéticas), conforme a las siguientes bases:

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Fuentelmonge, C/Bajera s/n, CP 42220 Teléfono: 
975325128 donde puede obtenerse toda la información que se precise del procedimiento y 
en la www.fuentelmonge.sedelectronica.es

2. Objeto del contrato: La adjudicación del Arrendamiento del aprovechamiento cinegético de 
caza mayor del coto privado de caza SO 10030, por término de 5 temporadas: 2023-2024 a 
2027-2028.

3. Tramitación: Urgente.
4. Procedimiento: Abierto simplificado. Criterio de adjudicación: Oferta económicamente 

más ventajosa.
5. Tipo base de licitación: 18.000 euros, más IVA.
6. Fianzas
 6.1. Provisional : 1000€
 6.2. Definitiva: 5% del valor de adjudicación del total de los años ( excluido el IVA)
7. Requisitos del contratista: Podrán presentar ofertas, por sí mismas o por medio de repre-

sentante, las personas naturales y jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena ca-
pacidad para ello y no se encuentren incluidas en los supuestos de prohibición recogidos en 
la Ley de Contratos del Sector Público.

8. Plazo de presentación de ofertas: hasta el día 16 de marzo
9. Presentación de proposiciones: en la Secretaría del Ayuntamiento y en cualquiera de los lu-

gares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas

10. Apertura de plicas: A las 14.000 horas del 21 de marzo de 2023.
Fuentelmonge, 23 de febrero de 2023. – El Alcalde, Ángel S. Lapuerta Jiménez 450


